
AB. WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

2016 [09 |01 [37 [PO 
  

              

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
QUE OTORGAN LOS SEÑORES 
CHANG LEE MARIA CECILIA, Y, 
CHAN YU MOSQUERA ARTURO 
MIGUEL QUE FORMULAN COMO 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA  CACIQUESA  C. 
LTDA. ”EN LIQUIDACION”, A 

10 FAVOR DE LOS SEÑORES LEE 
11 CHAN SHU CHANG, Y, LEUNG AU 
12 YUK MEN. === 

13 CUANTÍA: USD $ 200.00. ------- 

14 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

il A 

e y pe N 
SV NOTARÍA 

. XXXVII . 
=, GUAYAQUIL ¿Y 

y <Q Ty Ñ 
DS 

OD
 

0
 

3
0
D
 

M4 

15 República del Ecuador, hoy miércoles veinticinco de 

16 Mayo del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA 

17 WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

18 SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen los 

19 señores CHANG LEE MARIA CECILIA, por sus propios y 

20 personales derechos; mayor de edad, de nacionalidad 

21 Ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión 

22 Estudiante, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, y 

23 CHAN YU MOSQUERA ARTURO MIGUEL, por sus propios 

24 y personales derechos; mayor de edad, de nacionalidad 

25 Ecuatoriano, de estado civil soltero, de profesión 

26 Estudiante, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y 

27 por otra parte los señores LEE CHAN SHU CHANG, por 

28 
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Nacionalidad Ecuatoriano, de estado civil casado, de 

profesión Arqueólogo, domiciliado en esta ciudad 

Guayaquil, y, LEUNG AU YUK MEN, por sus propios y 

personales derechos; mayor de edad, de nacionalidad 

Ecuatoriano, de estado civil casado, de profesión 

Comerciante, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil.- 

Los comparecientes son de nacionalidad Ecuatorianos, 

mayores de edad, hábiles y con capacidad civil y necesaria 

para celebrar toda clase de actos y contratos, a quienes por 

presentarme sus documentos de identificación personales en 

este acto de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto, 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, a la que procede en la forma 

indicada, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentó la minuta que es del texto o tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una por la cual 

conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

FORMULAN COMO SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

CACIQUESA C. LTDA. “EN LIQUIDACION”, y demás 

declaraciones y convenciones que se determinan al 

tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 
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e
 presente contrato, por una parte los señores: CHANG 

¿ui 2 LEE MARIA CECILIA, por sus propios y personales 

Mom E 3 derechos; mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, 

e XXXVII + 4 de estado civil soltera, de profesión Estudiante, 

EN 5 domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, y, CHAN YU 

pi 6 MOSQUERA ARTURO MIGUEL, por sus propios y 

7 personales derechos; mayor de edad, de nacionalidad 

8 Ecuatoriano, de estado civil soltero, de profesión 

9 Estudiante, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

10 quienes en adelante se les podrá denominar como “Los 

11 Cedentes” y, por otra parte, comparecen los señores: 

12 LEE CHAN SHU CHANG, por sus propios y personales 

13 derechos; mayor de edad, de Nacionalidad Ecuatoriano, 

14 de estado civil casado, de profesión Arqueólogo, 

15 domiciliado en esta ciudad Guayaquil, y, LEUNG AU 

16 YUK MEN, por sus propios y personales derechos; 

17 mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriano, de estado 

18 civil casado, de profesión Comerciante, domiciliado en 

19 esta ciudad de Guayaquil., a quien en adelante se lo 

20 podrá denominar, como “Los Cesionarios”. Los 

21 comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, 

22 mayores de edad, capaces y hábiles para contratar y 

23 obligarse; SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS.UNO) La 

24 compañía CACIQUESA C. LTDA.,, se constituyó mediante 
y y So,         

¡
d
e



VD 
0
 

3
 

D
D
 

ON 
bh 

0
 

»
p
.
 

I
S
 

A
 

A
 

O 
O 

E 

bb
 

N
N
 

2
 

O
 

0D 
0 

06
3 

D
V
 

ón
 

Ba
 

0
 

N
N
 

—-
 

O
 

escritura pública otorgada el quince de junio de dos mil 

ante el Notario Vigésima Séptima del cantón Guayaquil, 

Abogado Eugenio Ramírez Bohórquez Notario Encargado, 

e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el diez 

de julio de dos mil, DOS. DOS) Mediante Resolución 

06-G-13-0006581, dictada por la Superintendencia de 

Compañías, el diecinueve de Septiembre del dos mil seis, 

inscrita el trece de Noviembre del dos mil siete en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, se dispuso la Disolución de la 

Compañía DOS. TRES) En la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada en la 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, el catorce de 

abril del año dos mil dieciséis, voluntariamente y de común 

acuerdo, se realiza la cesión de (100) participaciones sociales 

que pertenecieron a CHANG LEE MARIA CECILIA, se la 

adjudica al señor LEE CHAN SHU CHANG, y, (100) 

participaciones sociales que pertenecieron a CHAN YU 

MOSQUERA ARTURO MIGUEL, se la adjudica al señor LEUNG 

AU YUK MEN, y se aprobó por unanimidad y concedió el 

permiso necesario a los socios señores CHANG LEE MARIA 

CECILIA, Y, CHAN YU MOSQUERA ARTURO MIGUEL; para que 

CEDAN y transfieran la totalidad de las participaciones que 

poseen dentro del capital social de la compañía CACIQUESA 

C. LTDA. “EN LIQUIDACION”, en la forma en que han 
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r
s
 solicitado; a favor de los socios LEE CHAN SHU CHANG, y, 

a, 2  LEUNG AU YUK MEN; todo aquello conforme constan en la 

S ¡A E 3 copia certificada del Acta correspondiente que se agrega 

e XXXVI! + 4 a ésta escritura pública como documento habilitante. 

ZN 5 TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

pá 6 antecedentes expuestos los socios señores CHANG LEE 

7 MARIA CECILIA, cede cien (100) participaciones, y, CHAN YU 

8 MOSQUERA ARTURO MIGUEL, cede cien (100) participaciones; 

9 ceden y transfieren sus participaciones sociales, que 

10 poseen en el capital social de la compañía, las participaciones 

11. tiene un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

12 Cada una de ellas, las mismas que se encuentran 

13 íntegramente suscritas y pagadas en su totalidad, los dos 

14 transfieren sus participaciones a favor de los señores LEE 

15 CHAN SHU CHANG, y, LEUNG AU YUK MEN. Los Cedentes 

16 manifiestan que la presente cesión es pura y simple y no 

17 se reservan en su provecho ninguna ventaja, beneficio, 

18 cuentas patrimoniales de libre disposición, reservas 

19 voluntarias y legales, créditos que puedan tener en 

20 contra de la Compañía o eventuales aportes para futuros 

21 aumentos de capital. En virtud de ésta cesión de 

22 participaciones, una vez se inscriba en el Registro 

23 Mercantil del cantón Guayaquil la presente escritura 

24  pública.- CUARTA. DEL PRECIO: Se deja 
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que los Cesionarios pagaran el valor de la cesión de las 

participaciones que le han sido transferidas, a los 

Cedentes, Y que la cuantía es de DOCIENTOS dólares de 

los Estados Unidos de América (USD $ 200) por ser esta 

la cantidad de participaciones que ceden.- QUINTA.- 

AUTORIZACIÓN.- La Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada en la 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, el catorce de 

abril del año dos mil dieciséis, por decisión unánime 

aprueban y Autorizan a los Cedentes CHANG LEE MARIA 

CECILIA, con Cedula de Identidad uno dos cero dos cero 

cuatro dos seis uno ocho; y, CHAN YU MOSQUERA ARTURO 

MIGUEL con Cedula de Identidad cero nueve uno nueve cinco 

cuatro uno siete siete tres, cedan y  transfieran sus 

Participaciones, y ellos expresan que dan consentimientos 

para la CESIÓN de las participaciones mencionadas. 

SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña 

a la presente escritura pública de Cesión de 

Participaciones copias de: Acta certificada de la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía CACIQUESA C. LTDA. “EN LIQUIDACION”", 

celebrada en la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, el catorce de Abril del dos mil dieciséis, 

Certificado de Cesión; y, Cédulas de Identidad de los
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il cedentes y cesionarios. Sírvase señora Notaria agregar 

yo, 2 las demás cláusulas de estilo para la validez y 

omic 3 perfeccionamiento de la presente escritura pública.- f). 

*XONVI|- 4 Mildred Elizabeth Yépez Valdivieso, Registro Profesional 

=>, SUAYAQUIL $ 5 número cero nueve- dos mil dos-ciento cincuenta y ocho del 

SN 6 Foro de Abogados.- Hasta aquí la declaración.- En 

7 Consecuencia los comparecientes se ratifican en el 

$ contenido de la declaración hecha la que de 

9 conformidad con la Ley se eleva a escritura pública, 

10 para que surta sus efectos legales.- Leida esta 

11 declaración de principio a fin por mí la Notaria en alta 

12 voz a los comparecientes, está la aprueba en toda y 

13 cada una de sus partes firmando en unidad de acto 

14 conmigo la Notaria.- Doy fe.- 

15 CACIQUESA C. LTDA. “EN LIQUIDACION” 

16 RUC.: 0992136464001 

17 CEDENTES 

18 

19 

20 ' Y N 

2 Milo 
22 f.) CHANG LEE MARIA CECILIA 

23 C.I.%* 120204261-8 

24   
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    f.) CHAN YY MOSQUERA ARTURO MIGUEL 

C.I. * 090954177-3 

CESIONARIOS 

  

f.) LEE CHAN SHU CHANG 
C.I. $ 170806039-5 

   £) LEUNI q Ad YUK MEN 

  

; 

ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL      

A 
A PAR



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CACIQUESA C. LTDA. “EN LIQUIDACION”, CELEBRADA EL 14 DE ABRIL 

DEL 2016. 

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de Abril del dos mil dieciséis, a 

las doce horas, en las oficinas ubicadas en Luque 1 719 y Rumichaca, se reúne la 
Junta General Universal y Extraordinaria de socios de la Compañía CACIQUESA C. 

LTDA. “EN LIQUIDACION”, la concurrencia de los siguientes Socios: CHANG LEE 

MARIA CECILIA, propietaria de 100 participaciones sociales, CHAN YU MOSQUERA 

ARTURO MIGUEL, propietario de 100 participaciones sociales, LEE CHAN SHU 

CHANG propietario de 100 participaciones sociales, Y, LEUNG AU YUK MEN, 

. propietario de 100 participaciones sociales, todas las participaciones tienen un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagada en su 

totalidad y con derecho a 400 votos.- La Junta resuelve por unanimidad que presida 

la Junta el Gerente General señor LEE CHAN SHU CHANG, como Presidente, quien 

encontrándose presente acepta la designación y actúa como Secretaria la socia, 

señorita CHANG LEE MARIA CECILIA, encontrándose presente la totalidad del 

Capital Social de la Compañía, el mismo que es de 5400.00 dólares, deciden 

reunirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, para aprobar el 

siguiente orden del día: 

1.- APROBAR LA CESION DE PARTICIPACION, Y, LA AUTORIZACION A LA GERENTE 

GENERAL PARA QUE INSCRIBA LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION. 

La Secretaria informa que se encuentra completo el quorum reglamentario por lo 

cual el Presidente declara legalmente instalada la Junta y abiertas las 

deliberaciones, y dispone por secretaria se ponga en conocimiento el primer punto 

del orden del día. La CESION DE PARTICIPACIONES que ceden y transfieren los 

señores CHANG LEE MARIA CECILIA, propietaria de 100 participaciones sociales, a 

favor del señor LEE CHAN SHU CHANG, Y, CHAN YU MOSQUERA ARTURO MIGUEL, 

propietario de 100 participaciones sociales, a favor del señor LEUNG AU YUK MEN, 

   

     

  

asistentes, resuelven aprobar la Cesión de Participaciones y autoriza hb yA la 

Gerente General de la Compañía para que instrumente la ES ifbra Pi 

cesión y su vez inscriba la misma en el Registrador mercantil deta J 

(



Por no haber otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para la 

redacción de la presente Acta, procediéndose asistentes sin modificación alguna, 

firmando para constancia, en unión de quien preside la sesión y suscrita secretaria 

que certifica. F) CHANG LEE MARIA CECILIA, Socia F) CHAN YU MOSQUERA ARTURO 

MIGUEL, Socio F) LEE CHAN SHU CHANG, Socio F) LEUNG AU YUK MEN, Socio F) LEE 

CHAN SHU CHANG, Presidente; F) CHANG LEE MARÍA CECILIA, Secretaria. 

Certifico que la presente copia es igual a su original que reposan en los Libros de la 

Compañía a mi cargo. Guayaquil, catorce de Abril del 2016. 

  

GERENTE GENERAL 

C.t. $$ 170806039-5 

  

SOCIA-SECRETE ARIA 

€. 1+120204261-8 

  

€. 1 170750016-9



CACIQUESA C. LTDA. 

RUC ¿$ 0992136464001 

Guayaquil, 14 de Abril del 2016 

CERTIFICO: Que la sesión de la Junta General Universal y 

- Extraordinaria de Socios de la Compañía CACIQUESA C. 

LTDA. “EN LIQUIDACION”, realizada el 14 de Abril del - 

2016, resolvió por unanimidad la cesión del porcentaje de 

las participaciones que les corresponden a la señora 

CHANG LEE MARIA CECILIA, a favor del señor LEE CHAN 

SHU CHANG, y, CHAN YU MOSQUERA ARTURO MIGUEL, 

a favor del señor LEUNG AU YUK MEN. 

Atentamente.- 

   
     

SR. LEE CHAN SHU CHANG 

GERENTE GENERAL 

C.!. it 170806039-5 

 



 



  

  

  

 



DEL ECUADOR 
Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Ch 

identificación y Cedulació     
REPÚBLICA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1202042618 

Nombres del ciudadano: CHANG LEE MARÍA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1981   
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -------- - 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CHANG RIOS JACINTO 

Nombres de la madre: LEE CHAN MO CHING 

Me rr o BELL AA IA PP AA PAT PA ANN
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REPÚBLICA DEL is 
ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909541773 

Nombres del ciudadano: CHAN YU MOSQUERA ARTURO MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

  

  

Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1981 

    Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Protesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: emanan 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: FELIX CHAN YU 

Nombres de la madre: SUSANA MOSQUERA 

Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2012
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NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LEE CHAN. SHU CHANS 
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REPÚBLICA DEL a 
ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708060395 

Nombres del ciudadano: LEE CHAN SHU CHANG 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LI LIANG JIAN 

Fecha de Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DE 1995 

Nombres del padre: LEE KAM WU 

Nombres de la madre: CHAN CEN MING 

— , e



  

  

    
     A 

LOC SECCIONES 1D 

1707500169 BTIFICADO CÉDULA LEUNG AU YUK MEN 

            

  

   

     



REPÚBLICA DEL ac 
+ ECUADOR 

¡ Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

qe
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707500169 

Nombres del ciudádano: LEUNG AU YUK MEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO” 

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA. | 

Fecha de nacimiénto: 14 DE ENERO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA... 

  

  
  — Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LIU LU WEI YI 

Fecha de Matrimonio: 24 DE MARZO DE 1986 

Nombres del padre: LEUNG CHUNG KAM 

Nombres de la madre: AU KAN LAM 

Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2011 

Información 

Signature Not Verified
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

SE OTORGO ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, EN 

DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DE LA ESCRITURA DE CESION 

DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN LOS SEÑORES CHANG LEE MARIA 

CECILIA, Y, CHAN YU MOSQUERA ARTURO MIGUEL QUE FORMULA 

COMO SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CACIQUESA C. LTDA. “EN LIQUIDACION”, A FAVOR DE LOS SEÑORES LEE 

CHAN SHU CHANG, Y, LEUNG AU YUK MEN LA MISMA QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO. e 

  

AXXXVIEO NOTARIA TRIGES! MA EA 

gr LF CANTÓN GUAYAQUIL
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«4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 26.932 
FECHA DE REPERTORIO: 21/jun/2017 
HORA DE REPERTORIO: 12:02 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cinco de Julio del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía CACIQUESA C. LTDA. "EN LIQUIDACION", 
autorizada por el AB. WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIL, el día 25 de mayo del 
2016, mediante la cual CHANG LEE MARIA CECILIA cede 100 

participaciones de a favor de LEE CHAN SHU CHANG; y, CHAN YU 

MOSQUERA ARTURO MIGUEL cede 100 PARTICIPACIONES a 
favor de LEUNG AU YUK MEN, todas las participaciones tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 

1.992 a 2.003, Registro de Cesión de Participaciones número 100. 2.- Se 

tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 26932 

An 

  

DA 
*RLURNVASAUDURGOUXSH 

ALCA . Mayisgx PendoJá Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL TON GUAYAQUIL 

Guayaquil,07 de julio de 2017 DELEGADA 

  

  

REVISADO ron 

  

  

        

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
CHANG LEE MARIA CECILIA 100 LEE CHAN SHU CHANG 
CHAN YU MOSQUERA ARTURO MIGUEL 100 LEUNG AU YUK MEN   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N 0124353
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
QUE OTORGAN LOS SEÑORES 
CHANG LEE MARIA CECILIA, Y, 
CHAN YU MOSQUERA ARTURO 
MIGUEL QUE FORMULAN COMO 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA  CACIQUESA  C. 
LTDA. ”EN LIQUIDACION”, A 

10 FAVOR DE LOS SEÑORES LEE 
11 CHAN SHU CHANG, Y, LEUNG AU 
12 YUK MEN. === 

13 CUANTÍA: USD $ 200.00. ------- 

14 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 
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15 República del Ecuador, hoy miércoles veinticinco de 

16 Mayo del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA 

17 WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

18 SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen los 

19 señores CHANG LEE MARIA CECILIA, por sus propios y 

20 personales derechos; mayor de edad, de nacionalidad 

21 Ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión 

22 Estudiante, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, y 

23 CHAN YU MOSQUERA ARTURO MIGUEL, por sus propios 

24 y personales derechos; mayor de edad, de nacionalidad 

25 Ecuatoriano, de estado civil soltero, de profesión 

26 Estudiante, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y 

27 por otra parte los señores LEE CHAN SHU CHANG, por 

28 
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Nacionalidad Ecuatoriano, de estado civil casado, de 

profesión Arqueólogo, domiciliado en esta ciudad 

Guayaquil, y, LEUNG AU YUK MEN, por sus propios y 

personales derechos; mayor de edad, de nacionalidad 

Ecuatoriano, de estado civil casado, de profesión 

Comerciante, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil.- 

Los comparecientes son de nacionalidad Ecuatorianos, 

mayores de edad, hábiles y con capacidad civil y necesaria 

para celebrar toda clase de actos y contratos, a quienes por 

presentarme sus documentos de identificación personales en 

este acto de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto, 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, a la que procede en la forma 

indicada, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentó la minuta que es del texto o tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una por la cual 

conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

FORMULAN COMO SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

CACIQUESA C. LTDA. “EN LIQUIDACION”, y demás 

declaraciones y convenciones que se determinan al 

tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

e
 presente contrato, por una parte los señores: CHANG 

¿ui 2 LEE MARIA CECILIA, por sus propios y personales 

Mom E 3 derechos; mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, 

e XXXVII + 4 de estado civil soltera, de profesión Estudiante, 

EN 5 domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, y, CHAN YU 

pi 6 MOSQUERA ARTURO MIGUEL, por sus propios y 

7 personales derechos; mayor de edad, de nacionalidad 

8 Ecuatoriano, de estado civil soltero, de profesión 

9 Estudiante, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

10 quienes en adelante se les podrá denominar como “Los 

11 Cedentes” y, por otra parte, comparecen los señores: 

12 LEE CHAN SHU CHANG, por sus propios y personales 

13 derechos; mayor de edad, de Nacionalidad Ecuatoriano, 

14 de estado civil casado, de profesión Arqueólogo, 

15 domiciliado en esta ciudad Guayaquil, y, LEUNG AU 

16 YUK MEN, por sus propios y personales derechos; 

17 mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriano, de estado 

18 civil casado, de profesión Comerciante, domiciliado en 

19 esta ciudad de Guayaquil., a quien en adelante se lo 

20 podrá denominar, como “Los Cesionarios”. Los 

21 comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, 

22 mayores de edad, capaces y hábiles para contratar y 

23 obligarse; SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS.UNO) La 

24 compañía CACIQUESA C. LTDA.,, se constituyó mediante 
y y So,         
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escritura pública otorgada el quince de junio de dos mil 

ante el Notario Vigésima Séptima del cantón Guayaquil, 

Abogado Eugenio Ramírez Bohórquez Notario Encargado, 

e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el diez 

de julio de dos mil, DOS. DOS) Mediante Resolución 

06-G-13-0006581, dictada por la Superintendencia de 

Compañías, el diecinueve de Septiembre del dos mil seis, 

inscrita el trece de Noviembre del dos mil siete en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, se dispuso la Disolución de la 

Compañía DOS. TRES) En la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada en la 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, el catorce de 

abril del año dos mil dieciséis, voluntariamente y de común 

acuerdo, se realiza la cesión de (100) participaciones sociales 

que pertenecieron a CHANG LEE MARIA CECILIA, se la 

adjudica al señor LEE CHAN SHU CHANG, y, (100) 

participaciones sociales que pertenecieron a CHAN YU 

MOSQUERA ARTURO MIGUEL, se la adjudica al señor LEUNG 

AU YUK MEN, y se aprobó por unanimidad y concedió el 

permiso necesario a los socios señores CHANG LEE MARIA 

CECILIA, Y, CHAN YU MOSQUERA ARTURO MIGUEL; para que 

CEDAN y transfieran la totalidad de las participaciones que 

poseen dentro del capital social de la compañía CACIQUESA 

C. LTDA. “EN LIQUIDACION”, en la forma en que han 

 



AB. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

r
s
 solicitado; a favor de los socios LEE CHAN SHU CHANG, y, 

a, 2  LEUNG AU YUK MEN; todo aquello conforme constan en la 

S ¡A E 3 copia certificada del Acta correspondiente que se agrega 

e XXXVI! + 4 a ésta escritura pública como documento habilitante. 

ZN 5 TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

pá 6 antecedentes expuestos los socios señores CHANG LEE 

7 MARIA CECILIA, cede cien (100) participaciones, y, CHAN YU 

8 MOSQUERA ARTURO MIGUEL, cede cien (100) participaciones; 

9 ceden y transfieren sus participaciones sociales, que 

10 poseen en el capital social de la compañía, las participaciones 

11. tiene un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

12 Cada una de ellas, las mismas que se encuentran 

13 íntegramente suscritas y pagadas en su totalidad, los dos 

14 transfieren sus participaciones a favor de los señores LEE 

15 CHAN SHU CHANG, y, LEUNG AU YUK MEN. Los Cedentes 

16 manifiestan que la presente cesión es pura y simple y no 

17 se reservan en su provecho ninguna ventaja, beneficio, 

18 cuentas patrimoniales de libre disposición, reservas 

19 voluntarias y legales, créditos que puedan tener en 

20 contra de la Compañía o eventuales aportes para futuros 

21 aumentos de capital. En virtud de ésta cesión de 

22 participaciones, una vez se inscriba en el Registro 

23 Mercantil del cantón Guayaquil la presente escritura 

24  pública.- CUARTA. DEL PRECIO: Se deja 
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que los Cesionarios pagaran el valor de la cesión de las 

participaciones que le han sido transferidas, a los 

Cedentes, Y que la cuantía es de DOCIENTOS dólares de 

los Estados Unidos de América (USD $ 200) por ser esta 

la cantidad de participaciones que ceden.- QUINTA.- 

AUTORIZACIÓN.- La Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada en la 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, el catorce de 

abril del año dos mil dieciséis, por decisión unánime 

aprueban y Autorizan a los Cedentes CHANG LEE MARIA 

CECILIA, con Cedula de Identidad uno dos cero dos cero 

cuatro dos seis uno ocho; y, CHAN YU MOSQUERA ARTURO 

MIGUEL con Cedula de Identidad cero nueve uno nueve cinco 

cuatro uno siete siete tres, cedan y  transfieran sus 

Participaciones, y ellos expresan que dan consentimientos 

para la CESIÓN de las participaciones mencionadas. 

SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña 

a la presente escritura pública de Cesión de 

Participaciones copias de: Acta certificada de la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía CACIQUESA C. LTDA. “EN LIQUIDACION”", 

celebrada en la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, el catorce de Abril del dos mil dieciséis, 

Certificado de Cesión; y, Cédulas de Identidad de los



AB. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

il cedentes y cesionarios. Sírvase señora Notaria agregar 

yo, 2 las demás cláusulas de estilo para la validez y 

omic 3 perfeccionamiento de la presente escritura pública.- f). 

*XONVI|- 4 Mildred Elizabeth Yépez Valdivieso, Registro Profesional 

=>, SUAYAQUIL $ 5 número cero nueve- dos mil dos-ciento cincuenta y ocho del 

SN 6 Foro de Abogados.- Hasta aquí la declaración.- En 

7 Consecuencia los comparecientes se ratifican en el 

$ contenido de la declaración hecha la que de 

9 conformidad con la Ley se eleva a escritura pública, 

10 para que surta sus efectos legales.- Leida esta 

11 declaración de principio a fin por mí la Notaria en alta 

12 voz a los comparecientes, está la aprueba en toda y 

13 cada una de sus partes firmando en unidad de acto 

14 conmigo la Notaria.- Doy fe.- 

15 CACIQUESA C. LTDA. “EN LIQUIDACION” 

16 RUC.: 0992136464001 

17 CEDENTES 

18 

19 

20 ' Y N 

2 Milo 
22 f.) CHANG LEE MARIA CECILIA 

23 C.I.%* 120204261-8 

24   
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
. NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

0 

    f.) CHAN YY MOSQUERA ARTURO MIGUEL 

C.I. * 090954177-3 

CESIONARIOS 

  

f.) LEE CHAN SHU CHANG 
C.I. $ 170806039-5 

   £) LEUNI q Ad YUK MEN 

  

; 

ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL      

A 
A PAR



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CACIQUESA C. LTDA. “EN LIQUIDACION”, CELEBRADA EL 14 DE ABRIL 

DEL 2016. 

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de Abril del dos mil dieciséis, a 

las doce horas, en las oficinas ubicadas en Luque 1 719 y Rumichaca, se reúne la 
Junta General Universal y Extraordinaria de socios de la Compañía CACIQUESA C. 

LTDA. “EN LIQUIDACION”, la concurrencia de los siguientes Socios: CHANG LEE 

MARIA CECILIA, propietaria de 100 participaciones sociales, CHAN YU MOSQUERA 

ARTURO MIGUEL, propietario de 100 participaciones sociales, LEE CHAN SHU 

CHANG propietario de 100 participaciones sociales, Y, LEUNG AU YUK MEN, 

. propietario de 100 participaciones sociales, todas las participaciones tienen un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagada en su 

totalidad y con derecho a 400 votos.- La Junta resuelve por unanimidad que presida 

la Junta el Gerente General señor LEE CHAN SHU CHANG, como Presidente, quien 

encontrándose presente acepta la designación y actúa como Secretaria la socia, 

señorita CHANG LEE MARIA CECILIA, encontrándose presente la totalidad del 

Capital Social de la Compañía, el mismo que es de 5400.00 dólares, deciden 

reunirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, para aprobar el 

siguiente orden del día: 

1.- APROBAR LA CESION DE PARTICIPACION, Y, LA AUTORIZACION A LA GERENTE 

GENERAL PARA QUE INSCRIBA LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION. 

La Secretaria informa que se encuentra completo el quorum reglamentario por lo 

cual el Presidente declara legalmente instalada la Junta y abiertas las 

deliberaciones, y dispone por secretaria se ponga en conocimiento el primer punto 

del orden del día. La CESION DE PARTICIPACIONES que ceden y transfieren los 

señores CHANG LEE MARIA CECILIA, propietaria de 100 participaciones sociales, a 

favor del señor LEE CHAN SHU CHANG, Y, CHAN YU MOSQUERA ARTURO MIGUEL, 

propietario de 100 participaciones sociales, a favor del señor LEUNG AU YUK MEN, 

   

     

  

asistentes, resuelven aprobar la Cesión de Participaciones y autoriza hb yA la 

Gerente General de la Compañía para que instrumente la ES ifbra Pi 

cesión y su vez inscriba la misma en el Registrador mercantil deta J 

(



Por no haber otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para la 

redacción de la presente Acta, procediéndose asistentes sin modificación alguna, 

firmando para constancia, en unión de quien preside la sesión y suscrita secretaria 

que certifica. F) CHANG LEE MARIA CECILIA, Socia F) CHAN YU MOSQUERA ARTURO 

MIGUEL, Socio F) LEE CHAN SHU CHANG, Socio F) LEUNG AU YUK MEN, Socio F) LEE 

CHAN SHU CHANG, Presidente; F) CHANG LEE MARÍA CECILIA, Secretaria. 

Certifico que la presente copia es igual a su original que reposan en los Libros de la 

Compañía a mi cargo. Guayaquil, catorce de Abril del 2016. 

  

GERENTE GENERAL 

C.t. $$ 170806039-5 

  

SOCIA-SECRETE ARIA 

€. 1+120204261-8 

  

€. 1 170750016-9



CACIQUESA C. LTDA. 

RUC ¿$ 0992136464001 

Guayaquil, 14 de Abril del 2016 

CERTIFICO: Que la sesión de la Junta General Universal y 

- Extraordinaria de Socios de la Compañía CACIQUESA C. 

LTDA. “EN LIQUIDACION”, realizada el 14 de Abril del - 

2016, resolvió por unanimidad la cesión del porcentaje de 

las participaciones que les corresponden a la señora 

CHANG LEE MARIA CECILIA, a favor del señor LEE CHAN 

SHU CHANG, y, CHAN YU MOSQUERA ARTURO MIGUEL, 

a favor del señor LEUNG AU YUK MEN. 

Atentamente.- 

   
     

SR. LEE CHAN SHU CHANG 

GERENTE GENERAL 

C.!. it 170806039-5 

 



 



  

  

  

 



DEL ECUADOR 
Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Ch 

identificación y Cedulació     
REPÚBLICA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1202042618 

Nombres del ciudadano: CHANG LEE MARÍA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1981   
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -------- - 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CHANG RIOS JACINTO 

Nombres de la madre: LEE CHAN MO CHING 

Me rr o BELL AA IA PP AA PAT PA ANN
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REPÚBLICA DEL is 
ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909541773 

Nombres del ciudadano: CHAN YU MOSQUERA ARTURO MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

  

  

Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1981 

    Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Protesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: emanan 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: FELIX CHAN YU 

Nombres de la madre: SUSANA MOSQUERA 

Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2012
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NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LEE CHAN. SHU CHANS 
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REPÚBLICA DEL a 
ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708060395 

Nombres del ciudadano: LEE CHAN SHU CHANG 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LI LIANG JIAN 

Fecha de Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DE 1995 

Nombres del padre: LEE KAM WU 

Nombres de la madre: CHAN CEN MING 

— , e
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LOC SECCIONES 1D 

1707500169 BTIFICADO CÉDULA LEUNG AU YUK MEN 

            

  

   

     



REPÚBLICA DEL ac 
+ ECUADOR 

¡ Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

qe
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707500169 

Nombres del ciudádano: LEUNG AU YUK MEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO” 

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA. | 

Fecha de nacimiénto: 14 DE ENERO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA... 

  

  
  — Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LIU LU WEI YI 

Fecha de Matrimonio: 24 DE MARZO DE 1986 

Nombres del padre: LEUNG CHUNG KAM 

Nombres de la madre: AU KAN LAM 

Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2011 

Información 

Signature Not Verified
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

SE OTORGO ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, EN 

DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DE LA ESCRITURA DE CESION 

DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN LOS SEÑORES CHANG LEE MARIA 

CECILIA, Y, CHAN YU MOSQUERA ARTURO MIGUEL QUE FORMULA 

COMO SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CACIQUESA C. LTDA. “EN LIQUIDACION”, A FAVOR DE LOS SEÑORES LEE 

CHAN SHU CHANG, Y, LEUNG AU YUK MEN LA MISMA QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO. e 
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gr LF CANTÓN GUAYAQUIL
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«4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 26.932 
FECHA DE REPERTORIO: 21/jun/2017 
HORA DE REPERTORIO: 12:02 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cinco de Julio del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía CACIQUESA C. LTDA. "EN LIQUIDACION", 
autorizada por el AB. WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIL, el día 25 de mayo del 
2016, mediante la cual CHANG LEE MARIA CECILIA cede 100 

participaciones de a favor de LEE CHAN SHU CHANG; y, CHAN YU 

MOSQUERA ARTURO MIGUEL cede 100 PARTICIPACIONES a 
favor de LEUNG AU YUK MEN, todas las participaciones tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 

1.992 a 2.003, Registro de Cesión de Participaciones número 100. 2.- Se 

tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 26932 

An 

  

DA 
*RLURNVASAUDURGOUXSH 

ALCA . Mayisgx PendoJá Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL TON GUAYAQUIL 

Guayaquil,07 de julio de 2017 DELEGADA 

  

  

REVISADO ron 

  

  

        

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
CHANG LEE MARIA CECILIA 100 LEE CHAN SHU CHANG 
CHAN YU MOSQUERA ARTURO MIGUEL 100 LEUNG AU YUK MEN   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N 0124353


